
Numero 32. Martes* F ? drFebrero. 
A B O de 1865. 

M .MT3W O J K M O M 
rt*> filú! ublr. ie< r.idol» I»R!I¡1 r^o 1 cbfid *up 
o!. 7 .u-i\tvr" *l» «>ln-miilqmuo la 
nn¡3r.iJ-iüi«n!)A /; 'UiJilioel obom olas 

IDIIQ 

- £ | / gehiifiTJI fi1(i!!|l'ii-i;.>r, fil ¿IBflOÍO 

Las leyes, órtíenes y anundios que hayan ¡de in-
eertar-e en los BJ>LETI?¡ES OFICIALES se han rie njandar 
«IGefe Político respectivo, porlcuyo conducto [se pa-
itréa á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

MFIJ'.IT» tih-'.'J.T'ül ASID 

MÍÜL.li 61 IMIFI M i l ti 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SE PUBLICA TODOS IJOS DlAS, ESC^PTO LOS DOMINGOS. 

, PRECIO HE suscmciorc—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se : admiten suscrlciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

<t ünJub EOF [USSFLTDR. 

. i ¡oni / toq ato ÍIÍI 

lialvhi fr¿ oirp 
•i . 3 .V i, finüm 

i2 15J 
AüVEiiTc.NClA i'IIHII."I:II/« 

Las disposiciones de las Autoridaoi-s, e '^p;: /&i , w ' { 
que sean á ansiaba» ae parta no poore, ¡se ló^fcrtitrtü'ií'O 
oficialmenie: asimiáuio cualquier ^uunctol cducehsuo 
nien'e al servicio nacional,, que dimane Ápfalqn 
mismas; pero los de interés' baroculár i^ftafansa 
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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E - « ( H É I f i M - ' 

PRESIDENCIA D E L C D . N S E J Q W A U -
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora v 

Dios guarde) y su áítgíista'1 Redi 1amf 
continúan en esta córle^^n, n o v e d a d en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
espueslo por V. E. en 17 de enero á l l u 
mo al informar;acerca de un oficio al D¡4 
rector gene ra lde infantería, relativo al 
comportamiento de la fuerza del reg i 
miento de dicha a rma , Guadalajara, mi -
mero 20 , destacada en Bilbao, en el in
cendio de tres casas inmediatas á la esta
ción del ferro-carril, ocurrido la noche 
de 5 de diciembre anterior, manifestando 
que tan luego como se tuvo conocimien
to del fuego se trasladaron á aquel punto 
las dos compañías de infantería que 
componían diebo destacamento, asi co
mo los individuos de Guardia civil y Ca
rabineros, cuya fuerza se ocupó .en par
te en el servicio de las bombas mientras 
los demás salvaban Casi todo el muebla- I 
je y efectos de otra casa contigua ya in- | 
cenrtiada por el tejado, y depósito de vi-
BO y aguardiente qué allí había para el 
consumo de la población, rivalizando to
dos en actividad para dominar el fuego; 
se ha servido, resolver S. M. manifieste 
á V. E . , para que llegue á conocimiento 
de la fuerza mencionada, se ha enterado 
con especial satisfacción del servicio 
prestado por la guarnición de Bilbao en 
el incen.lio de que se t ra ta , coucediendo 
al mismo tiempo la cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa, para que V. E . los con
sulta , al cabo segundo del. citado ; eg i -
miento Gabriel Martínez y soldado del 
mismo José Canda, por haber salvado el 
primero un niúo de pecho en su cuna, y 
el seguudo otro niño pequeño que se h a 
llaba dormido, ambos en uno de los pisos 
superiores de la casa contigua referida, 
donde el calor principiaba á hacerse sen
tir de un modo alarmante: Iinalmente, J 'es 
la Real voluntad se publique esta d i spo
sición en la Gaceta oficial á fin de que 
llegue á noticia y sirva de estimulo á to
dos los individuos del ejército. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, ínterin 
se espiden los diplomas correspondientes. 
—Dios guarde á V. muchos años.—Ma

drid 1.° d e ' - f t b r ^ i l e " V á ^ . ' - ^ á ó r d o b a . 
—Señor Capitán general de las Provin
cias Vascongadas. ' 
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en descubierto, el apremio con que les 
he conminado. 

Madrid 6 de febrerfl do £8$>K I MI nu 
—-—El^úwemadfr, 

J G u t i é r r e z d o la V e g a . 
!. ^ K g C T f t f l B á H B I • \ M \ 

COMlSlbN DE ESTADÍSTICA DE LA prOVINXIA D E 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, I 
r / / n ] GÁ 

, Sección de Gobierno.—>íigociado 3 .°~Nume-

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia; Guardia clvjl y demás depen
dientes <le mi autor idaj . procederán á la 
busca y captura del soldado desertor del 
regimiento ¡níanleiía dje A>túrías, cuyas 
senas se espresan á continuación. 

Madrid 31 de enero tle 1865. 
EllGobernidor, 

J . Gut i érrez de l a V e g a . 

Señas. 

Edad 28 aüos, estatura un metro «¡íI 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz afilada. 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por' renuncia, la p la
za de Secretario det-Ayunlamiento de 
Valdemaqueda. dotada <¡on el sunUlo 
anual de 800 reales,' pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaiia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas»! Atcaidc^-pTe-
sidenle de aquella municipalidad, dentro, 
del término de un mes. que empezará á 

M\umu. 
Circulares. 

tercera vez este anuncio en la Gacela; en 
la inteligencia de que será preferido el 
aspirante ¡que reúna las circunstancias 
prevenida^ en el Real 'decreto de 19 de 
octubre dé 1855 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid ,4 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

Negociado 7.°—Cuentas municipales. 
No obstante lo manifestado en mi cir

cular inserta en el Bo/ej/t» Oficial del 21 
de enero ultimo acerca de la rendición 
de cuentas municipales en este Gobierno 
de provincia, he acordado, por viade equi
dad, conceder á lodos los Alcaldes que 
aun no han cumplimentado este servicio 
de la administración, seis dias i in prolo
g a b a s para que lo verifiquen sin e s c u s a s 
ni preteslos, cuyo plazo empezará á con
tarse desde el dia s iguien lea l de-la p o -
b ! ¡ c a c u m de este anuncio; teniendo en
tendido que de no verificarlo ASÍ. sufrirán 
irremisiblemente los que s e . .encuentren 

En.151 de, m a r i d e i $ $ 5 . Metiikofi
cial mira. 68 , se circuló una disposición 
de laJunta general rtc Estadística, enca
minada á organizar el movimieoAo >;deúa 
población En ella se hicieron_las conve
nientes observaciones para que este Ira 
bajo llenará ¡as altas miras, del Gobierno 
de S. M. e'n asunto tan importante, y 
además se copiaron en el mismo tioletin 
los modelos de los estados núms. 1, 2 
y 5 para que (os Secretarios de Ayunta
miento no dudasen sobre el modo claro 
Y sencillo I'i¡ que debían suministrar 
aquellas noticias. 

Para llevjar á cabo tan útil servicio, 
recomeudó muy particularmente á los 
funcionarios que debieran entender en 
este trabajo, la imprescindible necesidad 
en que estaban de remitir dentro de los 
primeros diez dias de cada mes, los e s -
lados referidas al anterior inmediato; y 
he tenido ocasión de obserydr .gue^s i^ . 
puntualidad no se lía cumplido por lo
dos. Asi es, que á pesar de haber pasa
do un mes del nuevo ano, todavía'no lo 
han completado respecto al anterior los 
Ayuntamientos que se anotan á conli-
nuartotrpor las meses que se esprusair." 
Ademas, algunos de los estados no vie
nen á la Goaiision de la provincia a jus-

contarse desde el fliaqüe se publique por I wdos a~I55 prescripciones neclias en la 
circular citada, ocasionando retraso y 
perturbación en las operaciones de exa
men. 

Nada mas fácil que cumplir lo man
da lo. Losseflores Alcaldes deberán com
prender cuan diferente es llenar sus d e 
beres en el tiempo y con arreglo á las 
instrucciones que sá les comunican, an 
tes que dar lugar á escitaciones y mul
tas, medios lodos necesarios que la au
toridad tiene en su mano cuando la obe
diencia es morosa ó no se llena cumpli
d a m e n t e . . 

l'or lanto, me prometo que los seño
res Alcaldes. Secretarios y demás per
sonas que intervengan en la reunión de 
los d . i los sobre 'mo \ imienlo de la pobla
ción, ajustarán su conducta á las reglas 
de la repelida circular, y que sera una 
verdad en esta provincia él cumplimien-
¡t« d e l : deber por aquellos á quiénes la 
ley designa a l t f e c l o ^ . c ^ 

• tos estados v^ng;ln completos y a e n l r o 
del plazo s e ñ a l a d o . L o s que se r e l i a r a n 
al a n o q u e ha e s p i r a d o , deberán remitirse, 
inmediatamente. ' m ^ 

D| ''.fll.ílñ/vj -.el nsidiiiiíl mú'r . vo í i i l 

Madrid 2 d3 febrero'de1 Mi^M G O 
bernador Pres idente / . ! : Gutiérrez de la ' ' 1 

Vega.—El Secretario de la Comisión p r o ^ 
vincial, 'Manuel Monloro. 

. 

Ayunlamientos <¡ue están en descubierto 
por el movimiento) de la población en 
I 8 6 t . 

Partido de Alcalil de llenare?. 

La Alameda, junio. —Canijas, setiem-
í re , noviembre y diciembre.—Pozuelo ' 
del Rey, noviembre y d ic iembre .—Ca-^ 
nillas, diciembre. 

Parlido de Col r.cmr Viejo. 

Alcobendas, noviembre y diciembre.) . 
—Alpedrele, noviembre y diciembre.— 
Boalo. noviembre y diciembre.—tiuak-nn 
darrama, d ic iembre .—U»yode Manza
nares , noviembre.— San Lorenzo, d i 
ciembre.:—Talamanca, noviembre y d i 
ciembre.—Torrelodones, diciembre. 

Partido de Chinchón. 

Chinchón, noviembre v d i c i e m b r e . -
Esl-einera, diciembre.—Perales de T a - ' 
juúa , diciembre. 

Partido de. Getafe. 

Garabmchel Bajo, diciembre.—Geta
fe ,diciembre.—Parla , julio, agosto, s e 
tiembre, octubre, noviembre y diciembre. 

Partido de N.tvalcarnero. 

Aldea del Fresno, diciembre. — Roadi-, , 
lia del Monle. setiembre^ octubre, n o -
\¡e;nl)re y diciembre.—El Álamo, no
viembre.— Q.iijorna, noviembre y d i 
ciembre. 

Partido de San Martin de Valdeipesias . 

Pela vos, diciembre. 
Partido de Torrela^nna. 

La Acebeda, diciembre.—La Serna, 
diciembre.—Lo7.oy. ;i> diciembre.—Lozo-
yuela, diciembre.—Gascones, NOVIEMTNY 
bre y diciembre.—Horcajo, d ic i -mbre .— 
Cervera, diciembre.—El Vellón, diciem
bre. — VENTURADA, diciembre. — Sorau-
sierra, diciembre.—Puebla de la Mujer 
Muerla, d ic iembre .= t o r r e l a g u n a , d i 
ciembre. 

-JXIOA F; '.-i.n " 
Junta general de Esta</istica. con 

fecha 23 de euero úllimo, me dice lf> s i -
g U Í Á ^ ^ j p ' ^ i o n t#\ v , O . U . ' umd nóJ 

uExcmo. Sr.: Entre los diversos t r a 
bajos que esta Juma se propone l l e v a r á 
efecto, se encftenjraj,.el l dp-la formac¡on>| 
de.una eslailislica d e animales danrapsó 

^insectos perjudiciales,; , ,.•>,;,'» -R,-i u<. M 
A este (in. ydeseanuV) la ¿unta , C(JTUJ± 

cer previamente los anlecedciile¿ que 
pudieran servirle de gniaoo su¡ r/ropííji-" 
lo, dii-ifyQ^n,^ dp febrero del anaprÓKH) 
mo pasado una circular á^ los Goberna-. 
dores, acompañada de u o i ^ i t í r r o g a l o r i o , ; 
con la esperanza de que r,u conleslacion 
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daría alguna idea de los recursos 'con 
que cada localidad debía ser atendida en 
el cumplimiento de este servicio, y de 
este modo facilitar ¿ la Administración 
pública en su día. datos seguros para 
aplicar las disposiciones que, relativas á 
dicho servicio, se creyeren necesarias. 

Terminado este trabajo p »r las r e s 
pectivas Seciones de provincia» y siguien
do la Junta en su propósito de llevar 
¿ cabo una estadística que pueda propor-
c i o o a r á la agricultura grandes y sa luda
bles bienes, ha dispuesto que, con el Gn 
de reunir los datos y noticias referentes 
á los animales dañinos que se conocen 
en esa provincia, y el de las cantidades 
que se invierten para su estcrminio, r e 
mitan á V. E. los adjuntos modelos de 
estado, los cuales abrazan los dalos n e 
cesarios al objeto propuesto por esta 
Jun ta . 

La Sección provincial cuidara de la ma~ 
yor exactitud y depa ra ron de los datos 
correspondientes al ano de i 864, los 
cuales habrán de obtenerse de los res* 
peclivos Ayuntamientos. Estos, no solo 
deberán rspresar los animales dañinos 
que se conocen en sus respectivos dis
tr i tos, sino también las cantidades que 
se consignen en los presupuestos, tanto 
municipales como provincia'es, y del 
Eslado, para su eslincion, llenando las 
respectivas casillas con los dalos que 
res tillen. 

Ademas de este 'rahajv. lasSecciones 
.remitirán una rflacion pspresiva 4o. lo
dos los anima es que comodañinos se 
conoce o .en la provincia, sin esoepluar 
las aves de rapiña, á pi-sar de no ivcu-
nooerbs como tales la lev decjiza y.pes
ca de o de mayo de 1857, iu;.n¡IWlando 
en dicha relación las cuntí lades qii'? se 
hayan abonado por prenyós. y en.virio 1 
de qué dispSsícíon'sé ha efectuado el pa
go, y de qué fondos. 

Y por último, en la memoria que debe 
acom¡>aiiar estos trainjos, y en cumpli
miento «VI a r t o 24 oVta Instrucción de 
2 4 de setiembre de 1803, nianifeslará el 
Gefe de esa Sección 4e Kstadíslica >i en 
alguna época ha áQ'tfído a la-: provincia 
p lagado insectos, medios que s e e m p l c a -
ron para su destrucción, cantidades in
vertidas A dicho objeto, y presupuestos 
á que ('«irresponda. 

Lá Junta espera del celo y actividad 
de esa Sección, que en lo lo el mes pró
ximo ¿levará á este Centro Directivo di
chos trabajos, y que dé V. E, aviso del ' 
recibo de esta circular,.» 

Al dar conjcimii'iilo » los señores Al
caldes de esla provincia de la anterior 
comunicación, estoy en el rfeber de en
c a b a l l e s que el servicio de que trata 
ha de mirarse con el mayor interés, 
atendida sü Índole, y porque su eficaz 
eoop ración ha de rffluir en beneficio de 
sus administrados, cuando el Gobierno 
d é S . M. tenga reunidas las nolioias ne
cesarias para remediar <Iq$..infles que 
afligená la industria agrícola. 

De osle trabajo licnen ya varios Ayun
tamientos algunos da tos Yeco-idos; y*$ü' l

f 

complemento, como la . adquisición de 
ellos por los que estén en otro caso, no ! 
es tarea ardua; por consiguiente, queda 
sefialado el [lazo de quince dias, que 1 

terminará el 1(5 del presente mes. den- ' 
tro'del cual deberán remitirse á la Se - 1 

crotaría de esla Comisión los tres es ta- 1 

dos iguales á los modelos que á conti
nuación se puh'ican, haya ó no datos que . 
anotar , procurando que las noticias es 
tén bien esplicadas, y las notas que fue- -
ren de interés, puestas en su lugar cor
respondiente para evitar aclaraciones 
posteriores: y me. p-ometo que los seno-
res Alcaldes dispondrán lo necesaViopa- ! 

r a su mas exac;o cumplimiento, contri
buyendo de este modo á satisfacer los 
justos deseos de la Junta genera l . 

Madrid i . ° de febiero de 18 (55 . -E l 
Gobernador Presidente; J Gutiérrez de 
lá Vega.—El Secretario de la Comisión 
provincial, Manuel Monloro. 

. " / ! 2 ™ ¡ i ; [ / ¡ 

M O D E L O N Ú M . V 

PARTIDO JUDICIAL DE 
AYUNTAMIENTO DE ANIMALES DAÑINOS. 

Relación de los animales dañinos mas conocidos y que han sido esterminados en todo el año de 1 8 6 4 . 

PARTIDO JUDICIAL DE 

M O D E L O N Ú M . 2 . ° 

AYUNTAMIENTO DE ANIMALES DAÑINOS. 

Cantidades cognadas y satisfechas para el esterminio de los animales dañinos durante todo el año de i 8 0 1 . 

CANTIDADES CONSIGNADAS 

para el esterminio de animales dañinos, en los presupuestos. 

Municipal. Provincial. Del Estado. 
TOTAL 

de lo consignado. Municipales; 

CANTIDADES SATISFECHAS 

á los cazadores, de fondos. 

i . i U l q 

Provinciales 

, ( 60 II I 

Del Estado. 
De 

particulares 
TOTAT. DR 

Jo satisfecho. 

M O D E L O N Ú M 5 . ° 

PARTIDO JUDICIAL D E UOJ'.Í .JO Cl 

UÍU1 ^ A Y U N T A M I E N T O D E A N I M A L E S D A Ñ I N O S . 

Relación de i o s l o s espresados en e, estado 1 , M r i l l ¡ n m „ g ¿ ¿ £ , „ : w 

am at mpna i W¡M, ,j (pe * . /„,„ M&itdnadq, durante lodo el año de 1 8 6 4 

-IMU 

I 
:j -«(toa iñf «np 

to iií! n*> o t i t i s 

Fondo dé que lia 
sido p.-.gado. 

P r e g u n t a s . 
i i -iu|>-.« v u i . i » wn "Respuestas. 

¿En: qué época éépocas ha habido alguna plaga? •] • ' . 

¿Qué anímalas ó insectos (sus nombres) la ocasionaron? 

¿Qué medios se emplearon para su destrucción? 

¿Qué cantidades se invirtieron para su esterminio?. 

¿De qué presupuesto (ó fondos) se pagaron estos gastos? , .<M>0. 
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ciones y modelo QUINTA SECCIÓN. 

•Of lNISTRAClON PBINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE* MADRID. 

El Excmo. ¡Sr. Gobernador civil de la 
jjroYincia, previ" dictamen del Sr. Pro-

r fiscal de Hacienda pública de la 
¿isma, se ha servido aprobar las fianzas 
-restadas por don Eleulerio Zapatero y 
¡j0n José Pe re í González, para responder 
¿las resullasjde los cargos de liquida
res - r ecaudado re s del impuesto hipo-
l c c a r i o > n los parlHÍos judiciales de Ge-
jjfe y Navalcacnero, para que respec
tivamente fueron nombrados por la Di
rección general de Contribuciones el - 2 5 
¿e noviembre último; y habiendo co
menzado á ejercer aquellos cargos, han 
establecido sus oficinas, el pr lmeWéu la 
calle de Toledo, número 3 , y el segundo 
en la calle de San Cosme, num. 7, cuar
to bajo. 

lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y á fin de que se sirva 
disponer la presentación en aquellas ¡de
pendencias de todos los documentos y 
actos sujetos al impuesto hipotecario", 
dentro de los lérmJDOB que para estos 
casos señala ei l leal decreto de 26 de no 
viembre deAS62. 

Madrid i . ° de febrero de 1865.-—Juan 
Nicolás de La Moneda; 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Los Presidentes de las Juntas locales 
de primera enseñanza que, á pesar del 
tiempo trascurrido, han dejado deremi»-
tir.á la provincial las actas de los exá
menes celebrados en diciembre último, 
se servirán remití» las en el improrogable 
término do ocho dias; pues no haciéndo
lo, se verá esta Junta precisada a acudir 
al Excmo. señor Gobernador civil para 
que les obligue á cumplir con mas exac
titud este importante servicio. 

Madrid 50 do enero de i865.—El Vi
cepresidente, Francisco .Millan y Caro.— 
El Secretario, J o s é P . Clemente. 

TRIBUNAL DE CENSURA DE L \ S OPOSICIONES 
Á LAS CÁTEDRAS DE P18ICA Y QUÍMICA, VA-
CANIKS EN LOS INSTITUTOS DE CIUDAD-
REAL, CUENCA, SÉGOVIA y TUDELA. 

En virtud de lo dispuesto en id art, 18 
<ie! reglamento de oposiciones de l . " d e 
mayo de ISO t , se convoca á los Oposi
tores don Joaquín Botia y Pastor, do:i 
Itainici Carvajal y Cabrero, don Paulino 
Caballero y Ituíz, don JóaquJn Céruélp y 
Obispo, don Máximo Fuertes y Ace v e 
to, don Luis López y Fernandez, don Ra-
|>on Mariñhs y de l 'a iPuéníó.don I lde-
taso Rebollo y Ballesteros, (Jou José So
to' y Sánchez y don.Casimiro la Vina" y 
acebal, cuyos discursos han sido apro-

los por este Tribunal, para que s e 
Iftsenlen en el-salón d e grados del Ins-
fliiln del Noviciado de csfp :.córle,eA día 
'5 del corrieule. á las tres de la, tarde, 
¡«ra.proceder por sorteo a la foi maoiou 
* las trincas. 

Madrid 2 de febrero de i 86a .—Por 
¡Uterdü del Tribunal. Dr. Gonzalo Quin
a o , vocal Secretario. 

— — — w — • 

ANUENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NL'KV.V. 

.bebiendo procederse á contratar en 
¡wblíca subasta la adquisición de 204 ' 
poles del servicio de utensilios con sus 
r e s p o n d i e n t e s pescantes, se anuncia 
r público que el referido acto tendrá lu-
lj*r en esta Intendencia á la una de la 
r r d e del dia, 10 del próximo febrero, 

arreglo á los tipos, pliego de condi-

kU 
. de proposición que so 

hallarán de manifiesto en la secretaría de 
la referida Intendencia, siendo requisito 
indispensable para presentar proposición, 
acreditar con la oportuna carta de pago, 
haber depositado en la Caja general la 
cantidad de 4 0 0 r s . vn. 

Madrid 31 de enero de 1865.—El Co
misario de guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. . . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
— 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Ilozalem, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, refrendada por el Escribano del 
mismo Juzgado don Olallo Mejía, se anun 
cia el eslravíoj de los conocimientos de 
embarque relativos á las partidas de d i 
nero, géneros y otros efectos que se e s 
presarán, y cuyas partidas se embarca
ron á principios de esto siglo en los bu
ques que se mencionan en este anuncio, 
los cuates fueron apresados por los cru
ceros ingleses. Los conocimientos de em
barque son los siguientes: 

Fragata Coro (a) El ü r so , sii Maestre 

Íjon Francisco de Borja Migoni, cuva 
Vagala salió á principios de este siglo 
del puerto de Veracruz, en Ultramar, 
para el puerto de Cádiz en nuestra pe 
nínsula: 

Un conocimiento dajem.barqüe firmado 
por dicho Maestre don Francisco de Bor-
ja Migoni, de haber recibido de cuentaty 
riesgo de don Coroelió de lícrriaga y de 
don Joaquín José Micon 72 tercios y 42 
sobornales de cacao tabasco. 

Fragata Gravina, su Maestre don Fran
cisco Mariano de Onale, que salió en la 
misma época del espresado puer to 'de 
Veracruz, para el referido puerto de 
Cádiz. 

Un conocimiento de embarque firmado, 
por diebo Maestre don Francisco Maria
no de Onale de haber recibido de cuen
ta y riesgo de don Juan Únanue 4000 
pesos. 

Fragata iYueslra Señora del Cármtn 
(a) la Confiante, su Maestre don Felipe 
del Castillo, cuya fragata salió del men
cionarlo puerto" d e Veracruz y arribó y 
ancló é hizo escala en el puerto de la 
Ha.ba.ua y salió después de este puerto 
para el de Cádiz. 

un conocimiento de embarque firmado 
por dicho Maestre don Felipe del Casti
llo de haber recibido en el mismo puer
to de la Habana de cuenta y riesgo y 
consignación de don Domingo Antonio 
de Vivanco 3 í 5 cajas do azúcar: las 207 

¡ de blanco con 522;) arrobas y las 138 
'•.restantes desquebrado con 2222 arrobas, 
todas netas : 30 cajas de azúcar; las 30 
de blanco con 456 arrobas, y las 20 res 
tantes de quebrado con 520 arrobas, to
das netas . . , T ; | ¿ 

Lo que se anuncia al público para (pie 
laspers;onas veD,.4u#0:pod6r obren los c i 
tados conocimientos de- embarque los 
presenten en el Juzgado de S.S. y por mi 
escribanía, en el término de treinta dias, 
contados desde §1 siguiente - en que osle 
anuncio se inserte en la Gacela del Rici
no, Diario de Avisos de esta corle y lio-
leiin Oficial de la provincia, ó deduzcan 
én otro caso' la acción de que se consi-

J r.lífiú oa oup, fe'MMI.MÍjnop -d> i) 
(cimera instancia del distrito de la Uni
versidad detesta villa de Madrid, refren
dada por el Escribano actuario don José 
Benito y Ur^az, sustituto del que lo es 
propietario del número y notario del co 
legio de la misma, señor don Santiago 
de la Granja, se cita, liama y emplaza 
á los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes que constituyan 
la herencia de dona Guadalupe González 
y Rodríguez, natural y vecina que fué de 
esta corte, que falleció- abinteslato en 16 
• le mayo de 1862; para que comparez
can á deducirle en dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del preciso "término de 
treinta dias; bajo apercibimiento de que 
en Otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid i.° de febrero de 1865.—José 
Benito y Orgaz .—973. 

-re - :ii u< 
Juzgado de prirrie lera instancia -del d i s t r i t o 

Palacio. 
do 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacón, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano de actuacio
nes, don Pascual Esteve.se sacan nueva
mente á pública subasta como proceden
tes de juicio ejecutivo, las tres octavas 
parles de casa, sita en la calle de~Rodas, 
número 12 antiguo y 0 moderno, de la 
manzana 74, las cuales se hallan retasa
das en la cantidad de 76. 07 rs . vn.; 
habiendo 
del actii 
tendí 
este 
territorial 

Madrid 1 .* díi febrero de f 8 9 5 . — ) 8 0 . 

Fallo: Oue debo declarar y declaro < 
o b r e para"'litigar n la citada Victoria 
Toribio y con derecho á gozar los benefi
cios que el a r t . 1S1 de citada ley la con
cede, y así por esta sentencia, que a d e -
más de notificarse á las partes y hacerse , 
notoria por medio de edictos: en la forma • 
prevenida en el articulo ( $ 8 3 de la ley, 
se publicará en el fioletin Oficial de la 
provincia, conforme al 1160, lo mandó y 
Arma S. S. , de que doy fé.—Francisco de 

. Paula Gifuentes. 
.Publicación.— Dada, y pronunciada fué 

instancia con categoría'»!*} término y e n 
comisión de San Martin de Yáldeiglésídá, 
estando en esta fecha en el ejercicio de 
su cargo, eu ella L o'O de cuero de 1 8 6 5 . 
—José Romero y Albacete. 

Juzgado de primara instancia del'partido de ' 
Alcalá (1-s Il-TNRCS. 

Don Nicolás de H i e l o . Jüíei de primera , 
instancia de esta cuidad de Alcaíá'tle 
Hepares y su partido, de que el in
frascrito "Escribano da fé. ' 

I ' I,- '• '. f;r,J 
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

ajSalustiano de Pedro Mediavilla, Ca-
yjslano PeilalverBermu le/. PedroMoratO • 
Aragón y bregorio VaMé* Cebrian, n a -

senlen en este Jti/.-ado á contestar á los • | 
cargos que les i\'.siiiLau eu l a x a u s a que 
con motivo d-.I.dicha fuga se instruye; 

I toonitjos que de i.o hacerlo, se suslan-
i07 . -?do de primera instancia de! distrito del ! ciarán las sucesivas diligencias con IOS 

estradas del esle tribunal por sü ausen- , 
cia y.rebeldía, paramloler el perjuicio que , 
baya lugar. . . 

Dado en Alcaláde.IIenares.á, treinta de 
enero d e mil oqhocicnlos seseula y cinco. 
- N i c o l á s de l i j ó l o . - P o r mandado d e 
S. S., MarianoMarlin. 

C e n t r o . k t iDí . tOlsv 

Habiendo acudido al Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta 
corle, por la 'escribanía de don Cipriano 
Pérez' Alonso, el procura lordqn Marcelino 
Hernández en nombre de don Manuel 
Prado y Sánchez, sastre, calle de Espoz 
y Mina'núm. 16, solicitando -spera de lo 
que adeuda á diferí rites personas, se ha 

o por auto de 28 del actual con-
vpcar 'á junta dé aeredores, que tendrá 
"ügar á las doce del dia 1.° de abril 
próximo venidero^.en la Audiencia del 
Juzgado, piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Croz. ; para resolver sobre la 
espera solicitada; con la advertencia que 
los acreedores que concurran á dicha junta 
lo harán con el.título do su crédito; bajo 
apercibimiento deN no • sor admitido , do 
lo contrario, según previene el artícu
lo 510 de la ley, de Enjqiciatnienlo civil. 

Madrid oO d<1* enero de 1863.—Cipria
no Pérez .—977. 

Jnzgadode primeVa instancialdel partido do 
San Martin de Yaldeiglesias. 

J S&títencia.—En la villa de San Martin 
dje Valdeiglesia.s, fi 28 de enero de |86$'v 
don Francisco Paula Cifueutés, J u e z ' d e 
primera instancia con categoría de térmi
no v en ^dotísibu Jdc la misma v su par
t ido. . ) M , . . 

Visto el incidente de pobreza promovi
do á instanefa*dé Victoria Toribio, mu
jer de V^lenlin Martin de Valdemaque-
da, vecino de esta villa, con el Adminis
trador de los bienes de su repelido espo-

deren a s i s t i o s ; bajo apercibim¡eñt"o' rde , *»> >' e , n ™™<f* V ^ t t V ^ Z 
que trascurrido qué'sea dicho plnzo sin ' ; g ° s

S

c J . S l r a i } ° S d C l T r i b n n * 1 7 1 r o m o l o r 

Resultando de la información dada que 
la Victoria so encuentra en absokrta po
breza por carecer de toda ciase de bienes 
y los de sumando-sé hallan embargados 
y depositados á las resultas de una cau
sa que á aquel se le ha seguido: 

facerse la presentación 1 de Tos mismos 
Conocimiej-tos j de embarque, ni recla
marse en Contra, se declararálegalraenlc. 
y en forma su estravío, parando el per
juicio que haya l u g a r . ~ - ( J 7 5 / , >RL 

; - - ? y , Y * OÍhnm >iuúí\ 
Juzgado de primera instancia del distrito-de 

la universidad 
En v¡rlq4 de providencia délseúordon . 

Juan Fernandez Palma, Juez togado de 

( Considerando.que por las precedentes 
razones se halla comprendida ía Victoria 
en las disposiciones del art . 182 de la 
tey de Enjuiciamiento civil: 

Juzgado- de primera instancia dol part ido de , 
Torre lagnna. 

Don Felipe' Antonio de Arruche, Juez do ¡ 
primera instancia de esta; villa de Tor - . 
relaguna y su partido. 

i Por el presente se-cita; llama y em
plaza, por primera, segunda y tercera 
vez, y término de treinta dias, á José 
Fernandez Ma:lrono. , ;nátural de Castro-
nufio, en la provincia de VaUadqlid, hijo 
de Pedro v ii,e C i ü l i l a , de 36 anos de . 
e^a'd. casado, tn lu t í te , v conlinad > d e - ' ' . ' 
setloí- del presidígdeíCdnai: de Isabel 11, 

sultán en.causa criminal que 'sé le sigue 
por quebrantamiento de,con lea •.; bajo , 
apercibimiento que dé no hacerlo, sé ' le 
declarará rebelde y contumaz';' siguién
dole la causa p i r mi5 "trámites, señalan- ' 
(lose losestrados del Tribunal y parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torndaguna á veintisiete de 
enero de.mil okln ciento- sesenta y cinco. 
—Felipe 'Antonio de Ar rucha—Por su 
mandado, Felipe Sanz. 

AYUNTAP4IENT0S. 

inm-JlA 

ira 

Alcaldía constitmdunal de Alameda del $ # k ¿ 

En atención á no haber habido postor 
en la primera subasta de las leüas del 
ipiinlo tranzón dé los montes de esto 
puublo ó sea las \ a \ azue las , se celebra- j 
rá otra nueva él 12 de febrero próximo, á 
las.doce del día, en la casa consistorial, • 
bajo la presidencia ifel séflor AÍcáldé, s i r -

http://Ha.ba.ua
http://Esteve.se
http://de.mil
file:///a/azuelas


Vi#i^oi . (}€Vpqh f oan^ida i d í l íe i6 1 ^Or^an 
v e j ó l o s J e j u , - p i ¡ 5 n p i H y ^ 3 ^ c ^ . 
yjjpn-.arre^lo, xa.l p¡lifigp. c o n t ó p n e s ; , 

• ^ M a r i a n o San'Culjéja. , 
, v e l «I ob c 8^ I o luothc no 4.1 »f¡ -« 

oI i AkaldfácftostIthclQna]i de;Torre*.¡ 

bebiéndose forniarel apéndice.aJ'arni-
llMMpienlQ .de riqueza fie ésta -villa que 
ha Je servir de base a la derrama de la 
contribución territorial del afro económi
co cíe 1805 ;'t1;866, los propietar ios .co
lonos y ganaderos que hayanespérimeh-
taáp' variación en su riqueza, presenta
rán relaciones juradasque lo acrediten en 
la'S'ecrelaríá de e-te Ayuntamiento <)en-
tró dej improroíiablel'érrhino de Uidins, 
á contar desde, la i-iiblicaci(in del presen
te en el Boletín Oficial de la provincia, 
acreditándose en dichas-relaciones lo pre
vea j d P f p o ^ J t f r e c , ^ ;gco.e.ra}.de Con -
trihuciones en circular deK> (le abril de 
18r}l; ei\l«*n*|¡¿i\<\osp, quj |;asadn di^ho 
término, no se admitirá ninguna relación, 
parándoles el perjuicio une haya lu-;;r, 

Cándido Xismcros. 
^OSCKttl'Q 7 CÍOftll .Ol í '» f»Jn« /'-iq lo ioH 

Alcaldía constitucional de- Costada. 
-fcn .nf iv i ' iJ . » r n r •ri-.-.v*?-!ii V f'Oü'.-! 
Tara la formación del apéndice del 

anJlllnramionto de que consta la riqueza 
de 'és ta t i l la ; que ha de servir de base á 
la flefráma de la conlribncion territorial 
del áft'o económico de 1S6f> á 1 8 ü 6 , ' s e 
hace preciso que en el improrrogable 
térniino de treinta /lias, contados desde 
esta fecha, los propietarios, colonos y 
ganaderos que lía van obtenido sus fincas 
traslación de dominio ó esperimenlado 
olroeambio en su riqueza, presenten r e 
laciones juradas que lo acrediten, con 
estricta sujeción á lo prevenido por la 
Dirección general de Contribuciones en 

• circular de 16 de abril de 1801; a d u r -
tiéfetSo^é qtie no se admitirán clasifica
ciones ó evacuaciones tío terrenos-que af* 
teren la cuota ó capital imponible, de 
biendo hacerlo solamente de las al tera
ciones producidas por ventas, permutas y 
arrendamientos, según se determina en el 
ar t iculo '22i del reglamento de 18. de di
ciembre'<!B< 4 $46,'-

Coslada 1 .• de febrero de 1865.— El 
Alcalde. Juan Puebla. 
. .fiít»--. i i utiii-^ ,i;Vítitil . . 

AlcaJdiacoMtílucional dePcznela délas Torres. 

(£1 Ayuntamiento municipal de esta vi
lla de Pezuela de las Torres ba acorda
do se reclamen a ledos los contribuyen
tes'relaciones de alzíis ó 'ba jas para el 
objeto de confeccionar los trabajos esta
dísticos, para la imposición de la contri
bución territorial, designando el término 
de un mes para hacerle, que finalizará el 
10 de marzo próximo, las cuales serán 
entregadasén N Secreíaríade Ayuntamien
to , parando perjuicio al moroso. Lo que 
se publica i pera conocimiento de lodos 
los contribuyentes de esta villa. 

Pezuela de las Torres 2 de febrero de 
4865.—Kl Alcalde, Hilario Paez—Ma
nuel de Uubio y Alvarez, Secretario. 

constitucional de Montejo de la 
Sierra. 

• 

: 
n i 

i, y c u ? T i a l » s t í J ^ ^ ^ | m , 
^casa consistorial del mismo, erara 12 de 
febrero próximo, á las-troce de su maña
na, LceRnestr¡Piía, ^ujecionrna^ipliefiq^^li 
condiciones que estafa dei manifiesto en 

la Secretaria del A^uu^iTrjjpjitQ-.^sllfe ^ t 

f ' ^ r i - . M W ?" .saber.. a(l jfifAxfc 

— 6 
C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Boioíkodom oh ohl.om | B Bup ooiotfeoqoíf] oh oi*«i.om v fc»míúa_|— WdJr\r\r^^ A T T / m m 

I «MiBiupai ol ¡fa W(¥dmwwWífWW dirtitivti q-ue suscriben. - J t ¡ ¡ * 
lnui ,jf?i)iju ,íq n.'ii'v'i-i.i ,,IÍ;<IokUenoqeibai • 
. o y . . - i, shtn r.ouWoqo 3 « o 9 i i . i | t e B £ $ 0 S a . ' M K m * :'M ? Í , K > , ! W " " " " ' " ^ 

nador civil esta prÓYincín,, se ; suba^án 

5G.';.-rKI Alcalde cphsliluci.onal, Juan 
> O u e r . - P . S . M.. Uenigno R í ^ r o . ; : ; ; . ^ 

186 
de 

o 

p n! ot» .o in ' i .na í -^ -v uu^iliij; i'ji olool 
Afeildía constituciprííil de Pedrezocla. 

^on la coiupL'Lenle autorización de 
escelenlisimo señor(ínbe.rnat|orÍ feciia2i 
del coirienle, el Ayunlamienlo conslil ':-
ci 11 n n I de esta villa tía acordado nroa tar 
eu pública subasta la rdzá ' y ' a ' p r o v c c h a -
mieuto de lenas pilas bajas deí tercer 
tranzón y monle denominado ladera del 
Cano, perteneciente á-4es-prop¡os de esta 
villa, bajo ej tipo do GüuO reales en que, 
han sido valoradas por los empleados del 
ramo y con arreglo al p'¡eg»> de condición 
•nes, .facultativas y económicos formado 
por el señor Ingeniero gefe del 'distrito,', 
el cual, se baila de manifiesto en la secre-
laríá de este Av unlamiento. 

.. (Ubiendo st ña lado para su remate e l ' 
12 dej próximo febrera, de diez á doce de 
su macana, en las salas cousislorial.esilé' 

l T t e u e l a 2 S d e e n e r o l ! o l 8 G o . - J u a n 
González. 

..";>t di ... . 4 i r i.r.i-f.i/ 

Sección i . ' . . . . 

P1AZDELA. DE SAN MlLLnT 1T° II 
, , Sección ,5 • Í2.676 

Sección ó,*.r.¡-i 23.763 
- í i i í ) noli ot> Kiooobivoin b > í*nt"iv e!'l 

Klk') fili r.i-,n'tij»u?. r. 
hh onsdnofcS lo KMJ /ÍI»Í. 
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mi l'i» 
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u /1 iJ/«) !•» i:| - i i ;uo , 4 .mu 
de pa H ^ ^ Í M V ^ O .) Número de pi 

« n i » , ' «os por s a l d o . . ^ 

10 V ,n.;ii.H«nu 
1 É » B ! m é 

11 '\< fillp ¿Mfj|j 
• >,.rrr' 

, 0 Í I1 
dem 

IKUD or.'i Ü.1 
4 cuenta. 

yb IIH ¿ 7 fi/II^. Í1IID 

t 80]e'imiioib 80I 8obol 

Total 
de 

10M 

,oni ,y 

Someruc 

ob 
<IIK'I¡!I;ÍI:I ¡r. >u\\v.> ¿TTfy 

l a . — i o s : , : V d c a I e s ' — Mar.. 
r I , jVaréaJ—Marqués dé 

Marqués <lel Socor-i' 
ro.—Pedro GaiMñs:—Conde d e ^ o l a r a e i ^ r ^ ' ^ p e ^ l i a l t o t ^ ' á ^ ^ a ^ a n o tí-
•bledo.—íílauio l íernaldez. - Alejandro «hqiirez de Villa-Urrulia. 

\- \ - o c cilft«)tin o •'• m , m s ^ T m m m m m m ^ m ~.ZT~~ '"^ 
tus ILCALDIA-CORREGIMIENTO IiK MA0fftW5j 

i nT'í-.mm '.f;rn;(lüjíJ¿l) r ln«: :r¡uofHi 
' -i«>H '.1/ ..-.iví^.-t'-r nob nlifmV. odoíb K t 
' | /De los partes remttrdos en este, día | 
por la Intervención dé Arbitrios moniejr» 
¡ .ales, la del mercado de granos y nota 

.dp precios de artículos de consumo, r e -
sulteílóisiguiente: Los individuos'de la clase de tropa; 
Entrado por las puertas eneldiade hoy, de este batallón que deseen pasar á c o n -

' 1 1 , ,! ,> ™™> ;tjnúáf¿üfe servicios á; la Guardia civil, 

OOCI) 8ít| ft 

Alcaldía 

El Ayuntamiento I constitucional del 
pueblo de Montejo deHa-Sierra, autoriza
do ñor el Excmo. seftor Gobernador ci\ii 
de esta pVovíricia; tiene acordado sacar 
en pública, subasta las leñas de rebollo 
bajó pai«a 'carbones del monte, s e c u n d o , 
tranzón, titulado el patanparde la De he - l 
silfa, de los propios de osle pjbeMo; 
bajó la tasación de 00OO reales veííon, 
tipo pár«1 la1 subasta, con estricta su- • 
jeoíon á las ordenanzas de montes y 1 

J «"Tía ^ÜLIKMA 1 0 0 9 8 ryiTBiyn'jliRstnq Y\ JF^GÍ 

• 

flfíit . ! I 
BOLSA DE MADRID. 

Coft'zaao» del 4 de febrero de 186i> á 
las ir es do la tarde, ,, 

- U 3 Í J » t . 1> ütífti/OH} PlflSÜ^ ^rÍT>.11l'-»0-

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

I enqjJ—.cOKl ' I ri ' i .0 0?. I i I ¡A'. 
Títulos del 3 por 100 'consolidado,' 

publicado 44-90 . 
Ídem del 3 por 100 diferido cu-

pon, 41-05* .i 
Deuda amprtizable,de primera ; cla¿& 

p u b t o ( | o . o9 -50 . 
Deudadel personal, id, 22-10 p . 

fanegas de tri«o. 
5806 arrobas de harina de id. 
6 Í 5 0 ;arribas de ¿arbon. 
- t34» Yacas?,\que componen 61,665» 

libras de peso. ; í *h < 
carneros, o;ue'hacen 8147 li-¡ 

bras de id. 

• ÍI9U0 

2 7 1 ; cérüos^déjirúlladóís a v e r , qué 
ha«fehfWÍ0W5,MjitósUo:i el ( 

Precias de artículos a¿ por mayor y par 

Batallón provino iál do Alcalá'de llenares, nú 
mero ü8. 

menor,en el día 
Carné de vaca, dé 20 á;24 cuartos libro. 

m e l ó m a n i f e s l a r ; ' ( n i n m e d i H l á m e n l e , sien»' 
do'rtecesarias las" condiciones siguientes 
p a r a ingresar en dicho éuérpo: saber leer' 
y escribir, tener la es ta tura i le .:» pies y 
% pulgadas, reenganchándose' por c;iatro 
años, siempre que les f a l l e n menos de 

les tá l iénipo. v no tener nota desfavorable 
e|n-so íiHacron. 
; Alcalá 4 de febrérode 1865.—Ivl Te-

Uieule Coronel, primer üefe, Eduardo 
Gutiérrez Cabiedes.—981. 

, > 3 K O J 0 1 8 O ^ O Bf.I R(i Afl'J>)í3n 3 0 .1//JI1J 
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ídem de carnero, de 20 á 24 

tibf*r' k 

Acciones de carreteras, emisión, d e , , Ace i te -áe •fti'k'Wlbi á r h ) b a / y d é 18 
1 8 o 0 , d e a íOOOrs.idem á i O cuartos libra. A l i.° de abril de 

90 a 95 
ídem de A 2000 . ip , ¡ id . ,vQp T jW,¿¿ 

Í d e m de 51 de agosto, de 1852, da á.. 
2D0Ars. id. 00 . 

Obligaciones del Estado para subven-" 
m m de.ferro-carriíes', publicado, 80-

A c 9 i o n e s 4 e l Banco de España, no 
p u b U c a ^ , í ^ f l d c 1 J 

8*»floiü ob beoU) Bbol t¡b 
.iCAMffoa. Quedan por; vender.. 

- B W «nú íft ¿ B i t m - n IBÍ ñ &oboJ«>oq9b ¡ P r e C 1 ° 
Londres á 9 0 diaalfecha, 48&fom 

u*n i 
l 

fclsb £81 ¿ t e l'.i. <onohifeou8i l ' . 

cuartos 

Idem^de'ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

' espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino artejo, de 'S i ' á - 88 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 6 á 28-cuartos libra. 
En canal ayer 79 f j2 á 81 r s . a r . 
Lomo,' de 42 A 51 Cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs . arroba, y de 51 

á^Ocu 'af tos ' l ibra . 
Arroz, de 50 á 38 r s . arroba, y <íé ;fO A' 

! * cuartos 1 ibfaL'" Gionuiín § 3 bup oJ 

Yiiio, : dé 40 r k 48 r s . arroba, f de 1 2 á 
f4 'cuartos cuartillo. 

Garbanza escogida para sembrar. 
' ./.jaotíT * 3 M Y Ú D 3 8 ./:>/•.:< Í:> . . u n \ 

Se vende una partida fuera de puertas, 
á 44 r s . arroba, por sacos sueltos de «i 5 
arrobas, y pasando de 100 arrobas, á 4z 
reales. 

Dirigirse, Bajada de Santo Domingo, 
n ú m e r o 12. entresuelo derecha, a dni 
José B a t t l e . - 9 6 5 . 

LA REINA ÜE. LAS FLORES. 
Zarzu.- la on d o s a c t o s , o r i g i n a l y en 

v o r s o . 
, ; • Scgundaedicion.de tüjo. 

( PaWtle dos libras, dé 41 ! á cuartos. 
• Garbanzos, de 4 » á- 6 2 • rsl arroba-, • 

P r ^ ^ ^ l í r ^ r ^ el mercado de hoy, 
\ Cebada de 27 á 50i r s . fag. 

Algarrobavde 29 á 32 rs . id. | 
T r igo » ¥ i »d ido r^^J j •!> .d8&->Jafieg»n.if 

a w¡<»iniol no 
£i|Oli 9U¡> 0 Í 3 Í I 

46 ,89 
ídem mínimo. 
Ídem medio. . 

Madrid' 5 de febrero de i865<<MBr 

ojnoiuifcijimnH cb yífl ob ob 

Alcalde-Corregidor.'Cdndé (le Belascoain 

mí .:!!i!!s!,[ .\9!!flfini9H 

i í<4\ f í lfeioi-WifllWth i 
*1 producto de la venta de ejemplares 

de estambra se destina al socorro íle las 
desgracias ocasionadas por la inúndacipn 
en la provincia de Valencia.- ; J < í C ' 

[ J u d í a s , de 26 á 5 4 rs¿ arroba, V^leMOá | ™w plifilodé venta en Madrid, librt-
1 ^ " « t i a r t o s libra] ''• > ; ' i¡! n . t ia f 8é! Wstá'/ 'éalÍB «fe ^árrVlas, nUmero 

9. Se remite á p«WlhcTá9;^'ntóhllantlo 
dentro de una caria dirigió» á su «nitor, 

AWnti,MW\o 15, entresuelo, 
>> senos de irañmiob. 
i Se rewimiérió^^íúabíáspérsonaslean 
és*« anuncio, la lectura de un prospe¿l° 
que se dá gratis en la espresada Iibreri a 

ífráiuesta^ ÜÍBOOIU yi» oioinga loíi ' 

ra-, • , 
np. deL mismo, caite, del Almirante. « 

, « • » i r t t S | | B | | ] i l W r , m W . 
i icul 1 - ibnoo ob ogiilq ,aoq<) aul ¿ o l 8 9 1 1 b 

de condiciones que se halla de 
esW (kfW&<kt\*^<ñyiimxf 

mml^\ íddhiifií&) (1*#í'''íA-óifírnoqi»é*l 
fléíebf etó',W b^^Ule^ rezsá ' . r l t óe / (Wwí 
mañana; en la ca¿a«cY>teMoritil< totlmip^' 
rodr'io'ffuo se anutrei^ aHpúbticd) Há"»' 
mando licitadles-.! 1 >> J i : ' M ^[ur. t í l el eii 

'Mbhtejo de 1allSiéVm!2^'dfef^níftrp <ié 
18*65'.— El' AMaldé' Constitucional.. Ma
merto Ga rda Pastor\ • i.b. r a u d a l 
: "l'9i»Toup anioov . Ji.-rnJr.n ..<ttu«nttój) 'i 
j i)\ Oí» «>)i;J».f)«n»<ÍTr-rrrr'.IJí,l 0I>|1 t í , j n 0 a bit) 
¿IcalÜFá yonstilufcional de tfrá¡ddrf<ídelRftic<m.'. > 
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